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Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y SáJ>a,dos,, 
y se admiten- r u s - 
criciones calle del 
Temple num. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un. mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co db porte por un 
mes 10 rs. por tres 
27. - •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

'Níim 510. " ‘
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 369.
Los Alcaldes constitucionales, Comisarios 

de Seguridad pública, destacamentos de la 
Guardia civil y demas empleados del ramo, 
procurarán la captura de los individuos es- 
presados á continuación, y en el caso de 

r conseguirla los remitirán bien esquitados á 
disposición, del Exorno. Sr. Capitán General 
de este Ejército y Reino que ios reclam-a. 
Zaragoza M de Agosto de 4 8^5.=Anton;o 
Oro.

Pedro Acero, desertor del regimiento in
fantería de Galicia, natural de Madrid, es
tatura 5 pies, pelo y cejas, castaño, cplor 
bueno, nariz regular, barba clara.

Antonio Cuerda, desertor del mismo re
gimiento, natural de Arabaca, estatura 5 pips 
$ pulgadas, pelo y cejas negro, ojos id., c q - 
lor moreno, nariz regular, barba nada.

José Fronce, desertor del miamp regi
miento, natural de Farancon, estatura 5 pies 
2 pulgadas, pelo y cejas negro, ojos pardgs, 
color trigueño, nariz regular, barba nada.

Felis M^ria Iglesias, del de San Fernando, 
natural de Badajoz, estatura 5 pies 2 pulga
das, pelo y cejas castaño, ojos azules, colpr 
moreno, nariz regular, barba poca.

Antonio Fernandez, del mismo regimien
to, natural de Madrid, estatura H pies A A 
pulgadas 8 líneas, pelo y cejas castaño, ojos 

azules, color trigueño, nariz larga, barba po
blada.

José García, del regimiento infantería de 
la Reina Gobernadora, natural de Beúegua- 
cil, estatura 5 pies, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color moreno, ^nariz regular, barba 
poblada.

Juan Nogales, del mismo regimiento, na
tural de lluescavera, estatura U pies Al pul
gadas, pelo y cejas castaño, ojos pardos, co
lor claro, nariz regular, barba lampiña.

Rogelio Enriquez, del de caballería de Al
cántara, natural de Salbador "Srmbriega, es
tatura W pies A A pplgpdas, polo -y, cej^s cas
taño, ojos pardos, color moreno, nariz cha
la, barba poca.

Miinv. 511;

Circular núm. 370.

Por Real orden de AH del mes próximo 
pasado han sido nombrados para.componer 
el Consejo administrativo de esta provincia 
D. Manuel Cantin, D. Jorge Barber, D. Ra
fael Urries y D. Joaquín . Cortea, y como 
supernumerarios D. Jacobo Tomas Olleta, 
D. José María Guillen y D. Pascual Lagr?- 
d»í cuyos individuos tomaron posesipa,. de 
sus cargos el dia 28 del pfopio mes, que
dando instalado el referido Consejq.

. Lo que comunico á la^ autoridades y ha
bitantes de esta provincia p^ra su cono
cimiento y efectos consiguientes. . Zaragoza 
6 de Agosto de A 8W.^'Antonio Oro.
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Núm. 512.

Cuente del gasto que ban tenido los trabajos de la carretera de Vinaroe desde el 30 de Junio 
último al a6 del mes de la fecha ambos inclusive.

Meses. Dias. &«• vn. mrs.

Julio. . 5 Por el importe de los jornales en la r.a semana inclusos los sobres
tantes y chicos...........    • 1.869, 8

id. id. Por 46 logueros de bulquetes á aa ........................................................... .........
id. id. Por el presidioea dicha semana inclusos capataces, cabos y gratificación. 595i,4
id. id. Por 1825 onzas de aceite para el alumbrado del presidio y utensilio. 228,
id. sa Por el importe de los jornales en la 2.a semana incluso un sobrestan

te y chicos....................................................................................................................... 9
id. id. Por 28 logueros de bulquetes á 22 .......................................  . . 616,
id, id. Por el presidio en dicha semana inclusos capataces, cabos y gratificación 630, 8 
id. id. Por los clavos comprados á D. Javier Sebastian................................. 9il7
id. id. Por id. de la del cubero Pedro Abizanda........................................... 66,
id. 19 Por el importe de los jornales de la 3.a semana inclusos los dos so

brestantes y chicos..............................  a.455si7
id. id. Por 24 logueros de bulquetes 22 .......................................... •
id. id. Por el presidio en dicha semana inclusos capataces, cabos y gratifi

cación. . ...... 
id. id. Por la cuenta del herrero Mariano Bendiburo.................................  *44i3^
id. id. Por el importe de los jornales en la 4.a semana inclusos el sobran

te y chicos................................................................................................. 1.669,
id. id. Por 23^ logueros de bulquetes á 22 rs. . .................................................
id. id. Por el presidio en dicha semana inclusos capataces , cabos y grati

ficación............................  . ............................... ...... • • • . 3^’’a4
id. id. Por 8 docenas espuertas compradas á Pascual Blasco á 16 rs. vn. . • 128,

Total............................... 15.106,18

Zaragoza 27 de Julio de 1845,_ El Diputado comisionado, Apolinar Franco.

' Núm. 51 5.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA..
Establecidas las oficinas de rentas de esta 

provincia que han de llevar á cabo el nue
vo sistema tributario, seguo la ley de pre
supuestos sancionada por S. M. en 23 de 
Mayo último, y Reales Instrucciones comu
nicadas para su observancia , la Intendencia 
en uso de las atribuciones que estas le con
ceden, se cree en el caso de advertir á to
dos los Ayuntamientos, corporaciones, em
pleados de Hacienda pública y personas par
ticulares á quienes compete en cualquier sen
tido, el cumplimiento déla indicada ley, el 
deber que tienen los unos de contribuir á que 
sea acatada, y el de prestarse los otros á fa
cilitar á las oficinas y sus dependientes todo 
cuanto dentro de aquella se les exigiere con 
el propio objeto. No es de esperar que haya 
nadie que prescinda de tan sagrada obliga
ción , ni que trate de eludir bajo ningún 

ptetesto las disposiciones que emanen de esta 
Intendencia para plantear el nuevo método de 
levantar las cargas del Estado. Si la convic
ción que todo ciudadano debe tener de que la 
paz y felicidad de las naciones solo es esta
ble mientras las obligaciones del Tesoro se 
atienden con puntualidad , fuese desconocida 
ó insuficiente para concurrir al pago de las 
cuotas que se señalen á los pueblos y con
tribuyentes y proporcionar al Gobierno 
los medios necesarios para imponer y exigir 
aquellas con justicia, hay leyes penales mar
cadas á los infractores, que la Intendencia 
deseára no hallar nunca motivo para aplicar
las á ningún cuerpo ni particular de esta pro
vincia. Sabido es de todos el camino que con
viene seguir, á fin de evitarse los resultados 
que siempre lleva consigo la falta de respeto 
á los mandatos de las Autoridades; y por lo 
tanto, al paso que me prometo encontrar el 
que requieren los de la mia, consignados re
cientemente en el Boletín oficial, por circu
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lares dirigidas á las justiciss, y cuanto en ío 
sucesivo se comuniquet recomiendo á estas y 
demas á quienes se contrae la presente, guar
den la misma consideración, cumpliendo las 
órdenes que reciban sobre asuntos del servicio 
público, á los señores G.'fes de las nuevas ofi
cinas de Hacienda pública que lo son D. José 
Mirét, y D. Genaro Carrascosa, Adminis
tradores de contribuciones Directas é Indirec
tas, en cuyos dos ramos respectivamente ra
dican los nuevos impuestos que deben co
brarse ahora. Las Reales órdenes é instruccio
nes les facultan para pedir en derechura de 
quien hubiere necesidad, datos y noticias de 
todo género siempre que sean concretas al ser
vicio público ; y de consiguiente las faltas que 
observaren, serán castigadas en iguales tér
minos que si se cometieren con la Intenden
cia. Zaragoza 4 de Agosto de 1845.“Juan 
de Cárdenas.

INúm. 54
Intendencia de la provincia de Huesca.

Habiéndose estraviado una carta de pago 
espedida por la Caja nacional de Amortiza
ción en 10 de Noviembre de 1836, bajo el 
número 879, ó favor de D. José Ceballos, 
Interventor que fué de la Aduana de Can- 
franc, para afianzar este destino y en equi
valencia de dos títulos al portador al 5 por 
ciento de 40,000 rs. cada uno con 13 cu
pones, se previene al tenedor de dicha carta 
la remita á esta Intendencia en el término de 
15 dias á contar desde la publicación de este 
anuncio; en el concepto de que finado el plazo 
que se señala, quedará sin efecto ni valor 
alguno la espresada carta de pago. Huesca a 
de Agosto de i845.=Narciso Ferrer.

Núm. 515.
Subdelegación de Rentas nacionales de la 

provincia de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Manuela Francisca de Paula Pampin, pa
ra que en el término de veinte dias conta
dos desde la fecha de este anuncio, ecsiva 
en este tribunal la lámina de 4 865 rs. vn. 
que le fué entregada por las oficinas, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Zaragoza 31 de Julio de 4845.=» 
Juan de Cárdenas.=Por mandado de su se
ñoría , Gorgonio Arnés.

Núm. 516.
D. Isidoro Bamirez^ Magistrado honora

rio de la Audiencia de Cáceres^ Juez de 
primera instancia de Zaragoza.
Por el presente se citan, llaman y empla

zan por primer edicto y pregón por el tér- 
tnino ordinario de nueve dias á Joaquín Hie

ra, Matías Pueyo y Constantino Marco, pa
ra que se presenten en los estrados del tri
bunal ó en las cárceles nécionales de esta 
capital á tomar traslado y defensa de los 
cargos que les resultan en la causa que ins
truyo sobre heridas á Joaquín Comesias y 
José Ferrandez, de las que falleció el prime
ro, pues que se les oirá y administrará justi
cia, ó en otro caso se seguirá la causa como 
si presentes fueren y les parará el perjuicio 
que haya lugar. Zaragoza 2 de Agosto de 
4 8U5 .=. Isidoro Ramirez = Por ^mandado de 
su señoría, Licenciado Camilo Torres.

Núm. 517.
D. Centura Diaz de los Rios^ Juez de pri

mera instancia de este partido de Ejea de 
los Caballeros.
Por el presente hago saber: que en este 

mi tribunal y oficio del infrascrito escribano 
público, con conocimiento de la Excma. Di
putación de la provincia , y á instancia del 
Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta 
villa , se ha recibido información de testigos 
para justificar que la facción navarra al man
do del coronel D. Francisco Ojér, que inva
dió esta villa en 23 de Setiembre de 1838, 
llevó consigo en raciones mil quinientos vinte 
y nueve reales y catorce maravedises vellón; 
Veinte y dos caballos con sus monturas y ar
mas de otros tantos milicianos nacionales, ta
sados en veinte y dos mil y cien reales, y al* 
gunas señoras en rehenes de un pedido exhor- 
bitante de metálico que hizo, y para cuyo 
rescate fué preciso entregar ciento veinte mil 
reales vellón; cuyas tres sumas componen el 
total de ciento cuarenta y tres mil, seiscien
tos veinte y nueve reales y catorce marave- 
dis vellón : y como por dicha corporación se 
solicitase la publicidad de estas diligencias, 
acordé en auto de veinte y cuatro del actual 
anunciarlas en el local público de esta villa 
y en el Boletín oficial de la provincia con se
ñalamiento del término de nueve dias para los 
efectos que dispone la ley de nueve de Abril 
de 1842. Dado en Ejea de los Caballeros á 
28 de Julio de 1845.—Ventura Diaz de los 
Río s.—Por su mandado.™ José Marzo, Esc.

PARTE NO OFICIAL.

Concl'!)e el artículo sobre ganadería inserto en 
el Boletín anterior.

No ' ecimot ni creemos que en la cata-ma
tadero se permirá . Xpender la carne de los aní
males en íimns; salxmos se manda inutilizar in- 
memaiamente la de aquel que presente la menor 
sospecha, una vez reconocido y declarado por 
los inspectores de carnes, cual está sucediendo 
casi todos los días; pero no habrá uno que des
conozca el que presentándose el Mal del bata 
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tan repentinamente, ha debido estar infestada la 
sangre y la carne muchos días antes de- decla
rarse la enfermedad y que las reses que entran 
para ci abasto público sedarán por buenas, por
que su cuerpo no presenta indicio alguno del 
mal, y sin embargo está infestado. De esto re
sulta que el público comerá inocentemente una 
carne mal sana, que aunque no sea capaz de 
ocasionar enfermedades de trascendencia, es po
co alimenticia y da lugar á descomposiciones 
de vientre, cual se ha observado y se está obser
vando. Basta para convencerse de la realidad 
de lo espuesto recorrer por las mañanas Ips 
puestos públicos de carnes y observar su aspec
to, su color, olor y blandura: no decimos de 
todas las reses, pero sí de grao número, por
que casual y desgraciadamente son demasiadas 
las que están padeciendo el mal. De squi pro
ceden las quejas que han dado los periódicos, 
con mas particularidad el Español en su t úme- 
ro J25 correspondiente al sabado 12 del cor
riente? refiriéndose á otras recibidas de los ha
bitantes de la capital.

Abrique las carnes y las entrañas de la res 
no presenten Señales de hacera, cuando se ins
peccionan á las pocas horas de morir, y curan
te su vida siempre que el mal no se ha decla
rado aun, chisten sin embargo datos que justi
fican la infección, no solo a las ocho ó diez 
horas de muertas, por él aspecto que toma su 
cuerpo, sino en el momento mismo de degollar
las por el estado en que se encuentra su san
gre. Los inspectores de carnes, pagados por ¿1 
ayuntamiento, deben saberlo, porque los que 
tengan este cargo es preciso posean cuantos co
nocimientos se necesitan tanto teóricos cuanto 
prácticos, en todo lo que se refiera á las en- 
férmedades de los ganado*, y ser los primeros 
que tengan noticia de las enfermedades reinan
tes en ¡as diferentes provincias y partidos para 
que, averiguada la procedencia de las reses, se 
examinen y reproduzcan con alguna mas de
tención que se hace no solo en vida, sino que 
erí éá'nál, puesto, que de ellos depende el es
tado Salutífero de la población en asunto de 
tanta trascendencia; pero en algún tanto des
cuidado, puesto que el reglamento interior que 
hay de las casas-mataderos vigente desde el año 
7840 y formado por un albeitar que fué regi
dor, no satisface todos los requisitos que se 
necesitan y deja mucho que desear sobre la 
materia. J “ ' 1 '

Esperamos que el ayuntamiento mire este 
asunto con la detenci n que se merece, que 
adopte las medidas de precaución que la salud 
pública reclama, y evite ías consecuencias á qt^e 
podría dar lugar el estado en que se encuentran 
los ganados de la provincia y de otras partes 
del reino que abastecen de carnes á esta pobla
ción. Asi lo esperamos de su celo, haciendo que 
los inspectores de carnes, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, vigilen y reconozcan escrupu- 
los'amenie las reses al degollarlas, y pocos mo
mentos antes de sacarlas de las naves para tras
ladarlas á los puestos públicos, ya que no se 
investigue, y acredite con cuanta certeza se ne
cesita, la procedencia del ganado, sitio del que 
se sacó, número de cabezas en que se hizo, cau
sa justificada de las que faltasen, tiempo que han 
eareadó en el camino y demas cosas que de

ben exigirse en casos de esta naturaleza.

Caja de descuentos Zaragozana.
Constituida ya esta sociedad y escediendo 

el número de acciones nominales pedidas á 
las creadas para formar el primitivo capital 
social, se ha acordado en junta general de ac
cionistas celebrada el dia t.° de Agosto, au
mentar dicho capital social en dos millones da 
reales mas, representados por 500 acciones no- 
Tninales de cuatro mil reales vellón cada una 
cuya emisión tendrá lugar hasta el dia 20 de 
Agosto inclusive. Los que deseen adquirirla! 
podrán dirigirse por escrito si Director de la 
sociedad franco de porte. Zaragoza 2 de Agüi
ta de i845.=E1 Director, Juan Bruil.

cA)uuiamiento constitucioiml' de Riela.
D. Bernardo Vicia, Bartolomé Cajv,o, Jofé 

Casas y Mateo Cajvo, todqi yeuinps de esta vi
lla, han acreditado por medio del oportuno es
pediente que han mstruidq confórme á la ley 
de 9 de Abril de 1842^ haberlos ocupado la 
facción carlista, al primero vn caballo, mil rs. 
en metálico, varias ropas y efectos de su casa. 
vil segundo uq rebaño de j/ó cabras. Al terce
ro ouo ganado cabrio de 200 cabezas. Al cuar
to 105 cabras. Cuya indemnización reclaman, y 
cumpliendo con lo mandado en la regía 4a de 
la circular de la Excma. Dipútacion dé esta pio 
vincia de ep de Enero del año pasado 1843, $e 
hace saber al público para que en el término 
de ocho dias cornados, desde la publicación de 
este anuncie, se pres.eqten ante este ayuntamien
to las personas que gusten contradecir dicha re
clamación. Riela 22 de Julio de 1845 = El Al
calde, Pedro Romeo =Jo é Garcia, Srio.

Por disposición del ay untamiento constitucio
nal de esta villa, y en razón de haber finado 
sus contratas, se hallan vacantes las condutas de 
uno de los dos médicos., la dy cirujano de Es* 
truche esiábler iéndo asimismo para el me
jor servicio público como estaban antiguamen
te, dos boticas y dos albcitares. Las dotaciones 
del médico consisten en trescientas libras jaque* 
sas, ¡a del cirujano en trescientas diez y siete 
libras y las de las dos boticas en quinientas 
veinte y cinco libras anuales, percibiendo cada 
uno de los boticarios lo que le correspondí 
por la conducción de vecinos que tuviere anual
mente, siendo de cargo de ambos suministrar 
las sanguijuelas necesarias; cuyas dotaciones se
rán satisfechas por el ayuntamiento en San Mí* 
guel de Setiembre de cada año: y la de ¡0$ 
albéitares en lo que les produzca anualmente, 
la conducción que tuvieren á razoq de doce 
rs. por caballería mayor y seis por menor, 
que próximamente ascenderá su totalidad á 6400 
rs. que deberán cobrarse los interesados respec
tivamente á no ser que se pacte la recaude el 
ayuntamiento. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte á la secretaría del 
ayuntamiento hasta el dia doce del que rige, 
conja circunstancia de que los médicos han de lle
var cuando menos cinco años de egercicio eO 

profesión. .
Zara^cza-, Imprenta Nacional., 
Su propietario, Ramón Alvarez»
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